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5 .«- AUMENTO DE CAPITAL, Y En Ciudad de San Francisco de 

a REFORMA DE ESTATUTOS :. Quito, Capital de la República 

7 "PROCESADONA DEL CAUCHO E- del Ecuador, a cinco ( 5 ) de 

e |  CUATORTANO 3,A."(PrOCABsa) NO vi embrede mil novecien+ 

. Por y S/ 1'323.000,00 l tos ochenta y uno; ante mí el 

10 Po Notario Vécimo kuinto Doctor 

11. ántonio Vaca Htuilova Encargado de la Notaría Quinta del Can. 

12 tán por licencia concedida al Titular Doctor Ulgisno Gsyhor 

18 Mora por el H. Tribunal de' la Corte Superior de este Distri, 

141 to, según Oficio número ochocientos ochenta y cuatro CSQP-S 

15 de frcha dieciséis de Octubre del presente año y que se ha= 

18 “lle agregado al protocolo, comparecen los señores: Fconomi sy 

7 ta Rafael Terán, casado, y el señor Carlos Tobar Tobar casa 

18 :d0, a nombre y en representación de "Processdara del Ceuchó 

19 Fcuatoriano 5.4." (PROCAESA), "enísus calidades de Presidente 

zo | 7 y Gerente CGenerál, respectivamente, debidamente autorizados 

21 porlla-Junta General de Accionistas de la Compañía, según — 

28 consta de los documentos que se agrega; ecuatorianos, domi-— 

23 'ciliados 'en esta ciudad, mavores de edad, hábiles y canaces 

24 para contratar y obligarse, a quienés de conocer, doy fe; y 

ss | dicen: Que elevan a escritúra pública el contenido dela mil 

e -nuta que me entresen, cuvo tenor literal es el siguientes * 

27 (3 eñoro.N o t a rico : Sírvase hacer constar de escri tul 

se | - ra pública la siguiente de Aumento de Capital, y Ke forma de 
  

UN e mp La Rererma Oui a
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Estatutos que hace Procesadora del Caucho Fcustoriano S.A. 
  

(PRhOCAESA), al tenor de las siguientes cláusulas: P r im el 
  

ra .- COMPARECIENTES,- Intervienen en esta escritura los 
  

fores Fconomista Rafael Terán y señor Carlos Tober Tobar.   

sus respectivas calidades de Presidente y UÚerente Ceneral d 
  

_ Procesadora del Caucho Ecuatoriano S.A. (PROCAE3A), quienes 
  

domparecen debidamente autorizados vor la Junta Ceneral de. 
  

Accionistas dela: Compañía en sesión Ordinaria -celebrada el 
  

treinta de'merzo de mil novecientos ochenta'y uno; todo cuah- 
  

a Y 

D y 
Ú
 

to consta de los documentos que como habilitantes se agregah , 
  

un d 9 .- ANTECEDENTES. 9) Ne sa este instrumento.= 3 e JM 57 
ma   

diante escritura pública autorizada por el Notario Tertero 
  

del cantón Quito, Doctor Ffraín Martínez Paz el veintinueve 
  

de ábril de mil novecientos setenta y' seis, debidamente ins 
  

crita en el Registro Mercantil con el número cirnto catorce 
  

de doce de Agosto del mismo año, se constituyó la Compañía 
  

Brocesadora del Caucho Ecuatoriano 5.A. (PROCAESA), con un 
  

Capital social de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL SU 
  

CRES ( s/ 13'860,000,00), Íntegramente suscrito y pugado en 
  

la forma establecida en la cláusula "Declaraciones Genera- 

y 

  

jes" del aludido contrato'de constitución social.- b) Por 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto 
  

del Cantón Quito, Voctor Homero Noboa González el catorce d 
  

Febrero de mil novecientos setenta y nueve, debidamente ins 
  

crita en el ¡tesistro Mercantil-de Quito, bajo el Número tre Ln 
  

te y cuatro RI, con fecha marzo veintiséis del mismo «ño, 1 
  

Compañía. Procesadora del Caticho Ecuatoriano S.A, (PROCAESA) 
      aurentó su Capital Jocial en CINCO MILLONES JETECIENIOS MIL 
  

sí . bro. La Retorna. Qquil.a
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SUCHES ( S/ 5'700,000,00) es decir lo elevá a la sua de A 
fr 
Y Ae 

  
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS SEGERTA MIL SUCKRES (5). 

19'566,000,00), Aumento de Capital que se suscribió y paró 
  

en la forma determinada en la clóusula lercera del referido 
  

instrumento público.- Asimismo, en la cláusula Cuarta de la 
  

aludida escritura pública se reformó el Artículo Quinto del 
  

s Título Sesundo de los Estatutos Sociales en la forma constah- 
  

te en dicha cláusula.- c ) La Junta General Urdinaria de ac 
  

-- cionistas de Procesadora del Caucho Ecuatoriano 3,4, (PrRocaAR- 
  

Sa, q : 2 + . j ) 3A), celebrada en Quito el treinta de Marzo de mi] noverjenl 

sx 
. . Í 1 : . . , 

tos ochenta y uno, conforme consta de la copia—¿2el—t 
  

LR 
_ÍUuUr 

se agrega a esta escritura, resolvió por unanimidad, aumen- 
  

tar el Copitel 3ocial de la Compañía en la cantidad de UN Mi- - 

LLON ¿THESCIENTOS VEINTE Y TRES MIL SUCRES ( s/ 1'323,000,00 
  

, . e " : . 

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias y nomina-— 
  

tivas de UN MIL: 5UCRES cada una, que será pagado en parte pbr 
  

1 compensación de créditos, originados en el dividendo corres 
  

pondiente a cada accionista por el reparto de utilidedes ge 
  

neradas en el ejercicio mil novecientos ochenta y no retira 
  

dos, lo que asciende a UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
  

  

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN SUCRES, TKEINTA Y NUEVE CEWTA- 

  

o e í VOS (. 5/'1'247.931,39) y, el resto SETENTA Y CINWEÓ MIL SES 
- : : : . S er. Y / CIENTOS OCHO SUCRES, SESENTA Y UN. CENTAVOS ( S/ 75.604 89" bn 
  

- efectivof de tal manera que de la Compañfa de DIECINUEVE MIL 
  

- LLONE5 QUINIENTOS SESENTA MIL SUCRES ( 3/ 19'560,000,00) se 
  

_eleva a VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TES MIL SUCRES 
  

a 

(_S/ 20'883,000,00); asf mismo la propis Junta General Or- 
      dinaria de Accionistas de PROCAESA, acordó! la reforma del Ar- 
  

LO € imp La Perera Gaubia



1 - título Quinto del Título Jegundd de los Estatutos Jociales, 
  

de acuerdo al texto que más adelante se indica: d ) En cumpl 
  

mienta de lo dispuesto en la Ley, PROCAESA (realizó la ¡publi- 
  

cación referente al Aumento de Capital acordado en la edición 
  

del periódico "El Tiempo" de esta ciudad del día veintiocho 
  

de Abril de mil novecientos ochenta y uno, a fín de que los 
  

Accionistas de la Compañía puedan hacer uso del derecho de 
  

o ÓN preferencia previsto en el Artículo ciento noventa y cuatro 
  

de la ley de Compafífas, habiendo todos los Accionistas mani- 
  

304 
_festado su voluntad de hacerlo uso, procediéndo a suscribir 
  

11 las nuevas acciones en la proporción que les corresponde a 
  

12 cada uno de éllos, cón el compromiso de pagar en la forma ay 
  

13 
- se estanlece en la cláusula siguiente: Tercera .- AU- 
  

14 
MENTO DE :CAPITAL,- Con.1los antecedentes señalados, los.seño- 
  

15 
res Economista Rafael Terán y señor Carlos Tobar Tobar, en 
  

16 
v. Gerente Ceneral de a sus respectivas calidades de Presidente 

  

17 

Procesadora del Caucho Ecuatoriano S.A. (PiO0CAESA), debidame 
  

183 
te facultados por la Junta General Ordinaria de tccionistas 

  

19 
de la misma reunida el treinta de Marzo de mil novecientos 
  

go 
ochenta y uno y en cumpliriento. de lo resuelto por dicha 
  

£1 
Junta, proceden a elevar el Capital vocial de PAOCAESA en Ud 
  

£2 
MILLON TRESCIENTOS VEINTITRxES MIL SUCRES (_:S/ '1'323.000,00), 
  

23 

en la siguiente forma: Corporación Financiera Nacional sus- 
Lo. no. ) - . y 
  

24 

cribe NOVFCIENTOS NOVENTA Y NUFVE acciones ordinarias y no- 
  

£6 
winativas de un mil sucres cada uña y paga mediante compen-- 

i- 

  

So 
sación de créditos, conforme lo señslado en la letra c) de 
  

27 
la Cléusula anterior, la suma de NOVECIENTOS NOV 

A : 

ENTA Y NgE. 
    28 

T   VE MIL SUCKES ( S/ 999.000,00); Compañía: “cuatoriana del Cau 
  

Lit, e imp. La Retorma. Qquilia



PS 6. 

cho S.A, (FRCD), suscribe CIENTO NOVENTA. Y UNA gcciones ar- 
  

Lp 
y) 2 

dinariías y nominativas de un mil sucres cada ua, “Be las pa- 
  

gay asimismo median te compensación de créditos la suma de 4 
  

  

CTEN TO _CUAMENTA Y SEls MIL VEINTIOCHO SUCRES, VEINTISIETE . 

CENTAVOS ( 5/ 1467028,27) y en dihera n ¡ENT -UA— 

MTRO MIL NOVECIENTOS SETEN PA Y UN SUCHES, SETENTA Y InEs CENA 
  

TAaVOs ( 3/ 44.971,73); Plasticaucho Incustrial 5,4. susori 
  

¿CIENTO CINCO. ACCIONES ordinarias y Nominetivas de Uh mid Su- 
  

- cres cada una, y. pasa la cantidad de OCHENTA MIL QUINIFÑTOS 
  

10 L - CINCUENTA Y. TRES SUCRES, TREINTA Y SIETE CENTAVOS ((S/ 
  

11 
80.553,37) mediante compensación de créditos conforme se ha 
  

18 |: dicho y VEINTICUATRO MIL CUATHOCIENTOS CUARENTA Y SELS SUCRKS, 
  

13 
- SESENTA Y TRES CENTAVOS (:5/ 24.446,63) por aporte en efec= 
  

14 tivo; 3.4.C.M,M, Jaramilló Arteaga suscribe VEINTE acciones 
  

15 - Ordinarias y nominativás de Un Mil Súucres cada una, y nara: 
  

16 
  

17 

CUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y PRES SUCRES>+ VETE TICINEO 

CENTAVOS. ( S/ 15.483,25) por compensación de ertfáitos igual 
  

- medte-y en: dinero efectivo la cantidad(de:« CUATRO MIL QUINIEMN 
  

18 

19 TOS DIECISEIS SUCKES, SETENTA Y/CINCO CENTAVOS (S/ 47516 78) 
  

£o 
  

21 

- el señor Jaime Morillo Bathle suscribe CINCO acciones ordi- 

nárias y norinativas de Un Mil'Sucres cada una, y asimismo par 
  

22 
Fa por compensación de créditos la. suma de TRE MIL ¿EI3CIENL 
  

23 
_TOs CUARENTA Y TKES SUCRE3, UNCE CENTAVOS ('S/ 3,643,11) y 
  

24 k enfiinero efectivo UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ¡Y SEIS SUC 
  

es 
  

26 

_ OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ( S5/ 1.356,89), finalmente, el señolr 

Benito Jaramillo Poli susoribe TRES acciones ordinarias y nok- 
  

minativas de Un Mil Sucres cada una, y para igualmente por . 
  

29     - Compensación de Créditos la suma de DOS MIL SEISCIENTOS OCHEN... 
Ah e tmp. 1a Referma, Gqui o



  

1 TA Y TRES SUCHES, TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ( S/, 2,683,39) y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

e por aporte en efectivo TRESCIENTOS DIECISEIS SUCRES, SESENTA 

4 | -- Eramente pagado el Aurento de Capital que hoy se efectúa pot 

5 el presente instrumento.- Cua Tr. 4 a .- REFORMA DE ESTATU-- 

ab T05.- En cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Ot- 

7 dinaria de Accionistas de Procesadora del. Caucho Etua torian 

e |- S.A. (PROCAESA) el treinta de marzo del año en curso, el Prem 

, sidente y Cerente General de la Compañfa, proceden a refor- 

10 _Mmagr el: Artículo Quinto del Título Segundo de los Fstatutos + 

11 Sociales, que a su vez, fueron reformados nor 1% escritura 

za pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto de este Can-+ 

a  tón el catorce de Febrero, de mil)novecientos setenta y nue- 

24 ve, referida en la letra b) de la anterior Cléusula Segúnda 

38] Para que en lo sucesivo tenga el siguiente texto: " Artícu- 

16 lo Quinto.- =1 Capital docial Suscrito de la Conmañía es e] 

ar de - VEINTE: MILLON ES ¿OCHOCI EN TOS OCHEN Ta Y, TrRE> MIL SUCRES , 

18 ( S/ 20'883,000,00), que está representado en veinte mil o- 

19 ¿chocientas ochenta y tres acciones nominativas y ordinarias 

so | - ¿Ye Un Mil Sucres cada una.- Las Acciones serán numeradas del 

a. cero cero uno al veinte mil ochocientos ochenta y tres inclu- 

se]  Sive; podrán emitirse títulos representátivos de una o más 

eo acciones a solicitud del accionista.- “ada acción da derechd 

Da. a voto en la Junta General en proporción a su valor pasado"¿- 

25 ACTA DE LA JUNTA GENEKAL ORDIMARTA DE ACCIONISTAS DE PiOCE, 

ne-| 3SADOxáa DEL CAUCHO ECUATORIANO Sid, "PROCAESA", CELEEXADA El 

e7 | QUITO, EL TREINTA DE MaxZO DE MIL NOVECIFNTOS OCHEWÍA Y UNO, 

aa En la ciudad de Quito, sede principal de la Compañía Proce- 
  

Und € imp La Retorma, Uquilaa



o dd e rr 

eN Í o ! . N » 0 ] oz 
1 sadora del Caucho Fcúatoriano 3o.do "PRÓCAESA", a los triAnt 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

o «días del mes de marzo de mil novecientos ochenta-y uño, se 

- al reúne la.Junta Ordinaria de decionistas de la citada Compa- 

o al: fifa, con el objeto de tratar los: temas oue constan _en la cor 

5 vocatoria publicada en el Diario El Comercio, el días dieci- 

ej Aueve de marzo del presente año.-- Concurren a esta Junta el 

7 "conomista Rafael: Terán, Presidente Se la Compañía; el Inse- 

8. niero Federico Malo, Vicepresidente, quien por su condición 

co el|- de Director, no tiehe capacidad de voto, y_asiste con carác. 

10 ter ipnformativo.— Está presente el Ingeniero Jaime Cazarrcuijen 

1 entrega al: Secretario: uña carta firmada por el Econemista Md- 

NX 19 Pp Jesto Correa, en la que acredita representación de la Corpo. 

13 | ración Financiera NacioWsl, entidad próbietarie de catorce : 

eS xil setecientas sesenta acciones-de un mil: sucres cada uba, 

15 “y que sisnifican el setenta y cinco, cuarenta y seis por cied- 

so to: ( 75.46 A) del capital pagado de PROCAESA.- Asiste tambidn 

Carbo el. señor Juan Jaramillo Mi, quien mediante carta-poder firma- 

¿ 18 *da por el señor Paul Cregg, represen ta ai la Compesía Ecuato- 

_ 19 riane del Caucho 53,4., poseedora de dos míl ochocientos vei - 

— so] titrés acciones equivalentes al catorce.cuarenta y. tres' por 

21 ciento ( 14.43 %) del capital suscrito-y papado de esta. Em- 

29 " presa. - Jecretario de la Junta es el Gerente de la Compafifa 

ss F- Carlos Tobar T., quien de acuerdo con los estatutos, obra de 

sal.  Secretari0.- Considerando la presencia del ochenta y nueve. 

es L- ochenta y nueve por iento ( 89,89 4) del capital, el Presi+ 

27 ta del día citado, y dispone cue el Secre tario se sirva lee 

ps | *1 texto de la convocatoria correspondiente, la misma que dd   
  

E e mp La Roterma Aquila



acuerdo con la publicación de prensa, consta de los siguientes 
  

«términos: CONVOCATONIA A LA JUNTA GENERAL O(DINAKIA DE ACCIO 
  

- NISTA3 DE-PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. "PROUAEJA"N, 
  

De conformidad con la Ley de Compañías y los estatutos de 1l: 
  

Empresa, convdcase a los señores' Accionistas de Procesadora 
  

-del Caucho Ecuatoriano Sud. "PiOCAE5A" a la Junta Ceneral 0Oy- 
  

dinaria,' que tendrá luser el día luhes treinta de Marzo de 
  

mil novecientos ochenta y uno, a partir de les tres p.m., en 
  

nuestras oficinas, situadas en.la calle Diez y ocho de Jep- 
  

JO | tiembre número doscientos trece y Seis de.Diciembre. tercer 
  

11 
pisó.- 5e convoca de manera especial a los Comisarios, Licen- 
  

12 . ciados Oswaldo Daqui y Héctor Arroyo, quien han sido comuni- 
  

13 
cados por escrito.- Los temas a traterse en. la Junta serán - 
  

14 los siguientes: PRIMFRO,- Informe del Gerente.-*3EGUNDO;- Cd- 
  

167 nocimiento y resolución sobre el Balance y Estado de pérdidas 
  

16 
y sanancias-al treinta y uno de Diciembre de mil novebientos 
  

17 ochenta.- Tercero.- Informe de los Comisarios.- Cuarto.h Re- 
  

18 [- solución sobre el destino de utilidades.- Quinto.- Aumento de 
  

19- 
capi tal. y modificación de los estatutos en la parte correspdqn—- 
  

so diente.- >exto.- Nombramiento de Directores principales y su- 
  

21 vlentes.- Séptimo.- Nombramiento de Comiísarios.- Los dotumen- 
  

za 
tos relacionados con esta Junta,. se encuentran a disposición 
  

de los señores Accionistas, en las Uficinas de la Compañía.- 
  

24 

8s + 

Qui to, diecisiete de Marzo de mil novecientos-pcienta y UNOd- 

Carlos Tob»r Tobar, Gerente General, Una vez que los Seño- 
  

as res Accionistas manifiestan su conformidad con los temas maz” 
  

27 teria de la reunión, el Presidente dispone tratar el primer 
    29   punto; y solicita al Secretario dur lectura al Informe Enual 
  

" 
ÚN, € Imp. La Reformá Qquil..



1 

Els 
se Sua o 

del Gerente, docyumento-=-que es aprobado por unanimidad y con 
  

|: un, voto. de aplauso a la gestión cumplida.- Fl1 Presidente en 
  

  

tos ochenta, con utilidades antes de impuestos y participa- 
  

ciones por lá suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL SE- 
  

y + TECIENTOS CINCUFN TA Y IKES SUCRES ( S/ 1'690.753,00) son no! 
  

tablemente alegadores frente a lo ocurrido en mil novecien- 
  

tos setenta y nueve.- El Directorio durante el año que nos 
  

, : - 

ocupa, colaboró permanentemente con la Gerencia, con miras 
  

30 
a 

i 

  

11 grama de aupliación hacia la fase industrial, cuyo estudio 
  

18 

Ns 

i de factibilidad se concluirá en el próximo Mes.-'De inmedia 
  

13 [ 
: | Pica ] E as 

to, y una vez que la Presidencia somete a consideración el | 
  

14 “segundo punto, el Infseniero Jaime Cazar y el señor'Juan Ja- 
  

15 
  

168 

rawillo, en su calidad acreditada.al inicio de la Junta, se 

O 3 E     

  

18 
  

19 +4 
día, el Secretario da lectura al Informe de los Comisarios, 
  

zo >
 

  

el 

documentos que es aprobado por unanimidad;- De inmediato, e 

o, o] : po, La, o 
' Presidente pone en consideración el cu=rto punto de la aren 
  

22 
  

23 

“da, el mismo que se refiere al destino de ]as vtílidades ce 
> 

- Nerades en el ejercicio econémice.de mil novecientos ochen- 
  

24 

s 

ta.- El Inseniero Cazar mociona al reparto de dividendos en 
  

efectivo a cada accionistafí el señor Jaramillo se pronuicia 
  

ze - favorablemente a la moción planteada.- Por consiguiente, al 
  

e7 | 
  

ve el reparto de utilidades, destinando previamente el diez     
  

LN e mp La Moterma Grita 

uso de.la palabra, indica:que los resultados de mil novecieh- 

+ ! , Lt . UN Ml. ias e s . . a lograr la óptima operatión de la' Compañía y defin3ó el prp- 

Pérdidas y Ganancias al treinta y. uno de Diciembre de mil nb- 

ve cientos ochenta.- En :rrelación al tercer punto del orúen dp1 

haber unanimidad de criterio, la Junta de Accionistas resuel- 

6



por ciento para la reserva legal,--Cumpliendo con el orden d 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 21 

2| “fa, el Presidente manifiesta que los Programas de Aupliacidh 

-4 ¿ide la Compaifa, hace neceseria e indispensable la! colaboracilón 
8 

al de los accionistas, mediante el aumehto de capital, que Doarta 

6 - efectuarse con los dividendos generados en mil novecientos ob 

e+ Chentáa, para.que' la Empresa no se vea afectada en su licuidek 

: : ' | o 
7|_ y capital de trabajo.- la Junta ente los motivos expurstos ppr 

6 el Presidente, resuelve por unanimidad de votos, aumentar el 

"| capital de la Compañía en la cantidad de UN MILION TRESCIENTOS 
9 ; ] LA a o rl 

o VEINTITAES MIL SUCHES ( 5/ 11323,000,00) mediante la emisión 
3 o 

211 Ge nuevas acciones ordinarias y nominativaes de un mil sucresl, 

Cada. una, aumento,que será pagado en parte por, compensación 
181. A j a 

so [| ¿4e créditos, originados en el dividendo correspondiente a cal 

14 |7 da accionista: por el reparto de las utilidades fseneradas en 

15 mil novecientos ochenta, y no retiradas, lo cue asciende a 

16 | la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CUANENTA Y SIETE MIL TRESCIEN - 
. | . 

17 TOS NOVENTA Y UN SUCRES, TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ( 35/ 11247,$91, 

18 1 39)); €l resto SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO SUCHES, SE- 

19 |: SENTA Y UN CENTAVOS ( 5/ 75.608,61) será parado en efectivo.) 

20 Por lo tanto, el artículo Quinto del Título Segundo de los Eb- 

tatutos sociales que tratasdel "Capital social y Acciones", 
21 7 > 

29 será modificado para que en lo sucesivo tenga el. siguiente -— 

sn | textos "Artículo Cuinto.- El' Capitel Yocial Juscrito de la - 

Compañía es el de "veinte millones ochocientos ochenta y trep 
Ba - = 

26 mil" sucres [ S/ 20'883,000,00), que está representado en vejin- 

se te mil ochocientas ochenta y tres acciones nominstivas y or- 

dinarias de un mil sucres cada.ua.- Las acciones serán nume+ 87 ! 

eo radas del cero cero cero; cero,uno al veinte mil ochocientos   
  

HL. mp, La Betorma, Oquii..



1 

EL, 
in, a 

ai g -6 > ? 

ochenta y tres inclusive, podrá emitirse Títulos represen ta- 
  

—- tivos de una o más acciones a solicitud del accionista. Cada 
  

-  scción dá derecho a voto en: la Junta: General de Accionistas 
  

Ten proporción a'su valor pasado". La Junta Urdinaria de de, 
  

“cionistas faculta al Presidente y Cerente de PROCAEJA, dara 
  

  

farinde inaz a 

    

| mento de capital, debiendo dichos funcionarios intervenir pag- 
  

a - 

"ra el otorgamiento de la escritura pública correspondiente, 
  

3 y en todas las gestiones que demande el perfeccionamiento lq- 
  

10 . gal de esta resolución.- El acta de la presente sesión será 
  

11 documento habilitante, De inmediato la Presidencia dispon 
  

18 

13 

14 

16 

160 

17 

18 

19 

zo 

el 

22 

e3 

24 

es 

se 

e7 

lo. tratar el sexto punto, es decir la elección dde cinco Direc- 
  

tores Princivales y sus respectivos suplentes.- '4A1 efecto, dl 
  

Lor Inseniero Jaime Cazar, representante de la CEN, mociona la 4 
  

es : a : ns ; % Lei 
reelección de los Directores actuales, principales y suplen+ 
  

  

tes, sustituyendo al Inseniero Jorge Jiménez, por el -In venid 

. e y : . 
ro Javier Arrata.- El señor Juan ) aramillo, en su calidad a- 
  

creditada al inicio de la, sesión, manifiesta su absoluta cod 
  

l” formidad con la moción planteada.- Por consiruisrtte esta Jun- 
  

  

+ ta, resuelve, que el Directorio de PROCAESA para los próximos 

  

  

  

dos años, quede intesrada de la sifsuiente manera 3 - le 

DIRECTONES PNINCIPALES * "DIRECTORES SUPLENTES 

—_Econ, ttafgel Terán - : Sr.  Penito daramillo 

Ing. Federico Malo - > -2ro C(uillermo “errano 
  

xs Ing» Patricio Paredes Dr. Jenner Larreátegui 
  

Ecowm, Fernando León ] Fcon, tiamiro Acosta   

Econ. Custavo Montenegro -. Ing. davier “rrata 
      ge: - En relación con el séptimo y Último puntó a tratarse, la Jurd- 
  

LA. e mp. La Retorna Sql o



ta de Accionistas resuelve por- unanimidad: reelegsir a los dos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

o Comisarios actuales, Licenciados Oswaldo Daqui y Héctor A- 

al” Troy0, para que continúen en el ejercicio de esta función, + 

a en los próximos dos años, contados a partir de. este día .- 

e L Junta General, faculta al Jecre tario a fín de que curse 

el los correspondientes nombramientos, a los Directores y Comib 

71.  sarios rlegidos.- Los accionistas conceden un receso nara 1 

el . redacción de esta ñota.- Una vez cumplida por el Secretario 

91. la misión encomendada, el *residente reinstala nuevamen te 1h 

jol___Junta y solicita se proceda a la-lectura de este documento, 

11 el mismo que es aprobado por unanimidad" ieodo les cinco: 

sp | -= treinta del lunes treinta de Marzo de mil novecientos ochen+ 

10 . ta y uno), el Presidente, Economista Mafael Terán, da por fi+ 

sa [fr Malizada la Junta, y solicita la firma de los señores 4ccio. 

ss |  nistas presentes, para reforzar la legalidad de seste documen-— 

sel." tos-' (firrado) afael Terán, Presidente.- (firmado) Carlos 

17 Tobar T., Secretario. (firtuado) Ing. daime Cazar,' Represen+ 

sel. tante de C.F.N,- (firmado) 3r. Juan Jarsmillo, Representante 

so] Ae ERCU.- CERTIFICO que es fiel copia del original.- (firmar 

So do) Carlos Tobar T., Secretario.- Usted, 3eñor Notario, se 

a -dignará agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias - 

en para la plena validez de este instrumento. (firmado) Dr. Hp r- 

So nán León Guarderas, Abogado, Matrícula mil setecientos cin- 

ma ' cuenta y uno-Quito",- Hasta aquí la minuta que los' compare- 

es | cientes la ratifican fÍntesramente y en todas y cada una Cde 

as sus partes, 12 mima que queda elevada arescritura pública 

27 con todo su valor legul.- Para el otorfamien to de la: presen+ 

se- te escritura se observaron slos preceptos. legales del. caso; y, 
  

CUM a tmp, ha Retormáa, quit.



Ti zgy 
AN E 

$ 
__leída que les fue Íntesraemente a los comparecientes, por mí 

  

de todo cuanto yo, el Notario, doy fe.- Procesadora de Cauc 
  

y Ecuatoriano-S.A. "PROCAFSA", (firmado) Econ. Rafael Terán, - 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

2o- 

e1 

es 

-- Presidente; Cédula de Ciudadanía número: diez'y siete cero 
  

'cero treinta y un /mil. cuatrocientos-seis; Cédula. Tributaria 
  

-números cero cero mil cuatrocientos veinte y sels.- Procesa 
  

  

dorade Caucho Ecuatoriano: S.A. "PROCAESA", (firmado) Carlo 

Tobar Tobar, Cerente General; Cédula de Identidad número: - 
  

- diez y-siete: cero doscientos treinta y ocho, mil ciento oche 

  

  

  

- CHO ECUATORIANO SIA "PROCAESA",- Av, Diez y ocho de Septie 
  

- bre número doscientos trece-Tercer piso.-: Quito, catorce de 
  

  

E
i
 

Y 
cs    

  

¿¿$a: ciudad, tuvo. el. acierto, de. nombrar a usted PRESIDENTE de 
  

la Compañifa,-.con: deberes y atribuciones detalladas en la Es+ 
  

-. critura de :Constitución de la Compañfa,: con fecha: veinte y 
  

nueve de abril de.mil novecientos setenta y seis, e inscrita 
  

FP,      

L::: setenta y seis. La presente comunicación, para .efectos le- 
  

2 mi rs: - o. . . mt ' Y . . o . No 

Ll egnles, tiene amplio y suficiente carácter de nombramiento, 
, .. 

CS . Y 7 o a or 

  

         

  

- Mu     
        
  

Lit. e tmp, La Raterma quit. 

i el Notario, se retifican y firman conmigo, en unidad de actol, 

o e o lo 

L .ciento-sesenta y ocho.-. El Notario, (firmado) Dr, Antonio Ya- 

ca Ruilova .- DOCUMENTOS HABILITANTES, «- "PROCESADORA DEL- CAUY-- 

- mayo de mil novecientos 'ochenta.-: Economista RAFAEL TERAN .E,- 

l_. mayo, correspondiente a: la Vigésima Primera, celebrada en es- 

- los Tobar ¡Tobar, Gerente.- ACEPTO. el nombramiento: de Presidén-



A 

* te de -Procesadora del Educho Ecuatoriano "PROCAESA" (fir 

tado) Econ, Kafael Terán E.- Nota: representante legal de ls 
  

Compañía: Carlos Tobar lobar C.I. diez y siete cero doscientos 
  

- .treinta y ocho.mil ciento "ochenta y uno-tres.- CERTIFICO que 
  

es fiel copia del.original, (firmado) Carlos Tobar T; Secre- 
  

“tarios.-- Con esta fecha queda IN-CRITO el presenté-documen to 
  

- bajo el.número mil'seiscientos setenta y 'ocho del Hegistro | 

: 5J1de Nombramientos Tomo ciento.once.- Quito, a veinte y tres 
  

- de Mayo de mil novecientos ochenta.- Registro. Mercantil. E] 
  

10 

11 

12 

l-- DORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SA "PROCAESA".- Av. Diez y_ochd 

' Registrador firmado) llesib e n- lao Po 

de Septiembre número, doscientos. trece-Tercer Piso.- Quito, - 
  

197 doce_de abril de mil novecientos ochenta.- Señor CARLOS TORAR 

, TOBAR, Ciudad.- Estimado señor Tobar: Tengo el agrado de co- 
  

15 “-:uicarle, aque el. Directorio de Procesadora de Caucho Ecua- 
  

1671: 

17. | 

“toriano S.A. PROCAESA, en. su vigsésima sesión, celebrada en 

esta ciudad el día once de abril del presente, procedió, a nqm- 
  

18 brarlo GERENTE GENERAL de dicha Compañía, para un perfodo de 
  

19]| >” 

20 

dos años, pudiendo ser reelesido indefinidamente, previa re» 

v solución expresa. de Directorio. La: presente comwticación, pa 
  

21 

23 

24 

£5. 

ss 

27. 

y” ra efectos -lesales, tiene amplio y suficiente el carácter de 
  

 nombramiento,- Muy. sgtentamente,- (firmado) Econ.: Gustavo Mon. 
  

" tenegro «2, Presidente Ocasional.- ACEPTO el nombremiento. de 
  

.. Gerente General de Procesadora de Caucho Ecuatoriano S.Ao, 
  

—>¿PROCAESA.- (firmado) Carlos Tobar Tobar.—.Fecha de Consti tu 
  

ción de la compañías abril veinte y nueve de mil novecientos 
  

setenta y seis.- Fecha de inscripción de la Compañía en el He- 
      + gistro Mercantil: agosto doce del: setenta y seis, Represen 
  

bit 9 imp, ha RPetermá Aquiloo



  
11 

12 

13 

14 

  

16 

17 

pa! 18 

19 

go 

| y 21 

a 22 

23 

24 

Do | 25 

¿os ae 

j/ . 27 
7 

ee 

- 1ES- 
tante Lesal: Carlos Tobar Tobar, C.L.diea y sleteÉaro_dog1g 

cientos treinta y ocho mil ciento ochenta y uno-tres.- Con gs- 
  

ta fecha queda INSCRITO el presente documentó bajo el númer 
  

mil trescientos noven ta y seis del negistro de Nombramientog 

Tomo ciento once.- Quito, a siete de Mayo de mil novecientos 
  

ochenta.- Registro Mercantil.- El Regsistrador, (firmado) Jle- 
  

sible.= (Hay un sello). CERTIFICO que ea fiel copia del ori|- 

| giñal.- (firmada) Presidente Ocasional, Econ. Gustavo Monte 

negro.- (firmado) Carlos Tobar Tobar, Secretario. 

  

  

  

  

  

  

Se_otorgó aute mí como En. 

. 1 2 7 . 

dida al Yitular Doctor Vlpiano Caybor Mora por el H, Tribu- 
  

  

nal de la Corte Superior de este Distrito; y en fe de élla, 

confiero esta SEGUNDA copia certificada, en Quito,-al 

cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta Y UNO. 

Y / oe 
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=
=
 

  

  

  

  

     



aprobada la presente escritura al margen de la matriz otorgada ante 

el N,tario Dr. Antonio Vaca Byilova, como encargado de la Notaría 
Quinta, por licencia concedida al que suscribe el 5 de M viembre 

de 1.981. 

Quíto, 17 de D¿ciembre4e 1.982. 

  

RAZON 1- Tome con esta fecra , al mergen de la escrítura matríz -. 

de constitución de esta Ceompáñia , de 29 de Abril de 1976, el au- 
. ye 

mento de Capítal y su Reforma de Estatutos , como consta de la - ' 

presente escrítura .- Quito , a 17 de Nésiembre de 1.981 .- 

        

   
   

  

  

A 
Ca TES 

o QUITO a 

»% 
E >    

  

es 

Ñ A yipos . 

s 

A 
Se Xan 

o e



12 

13 

"14 

15" 

16 

17 

20 

21 

22 

237 

24 

25 

26 

27 

28 

—-ha facha queda inscrita la Resolución número —diez-ni1—novecientos MAR 63 

cincuenta y cinco, de le señora n e 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, bajo el número 39% 1 

  

  

Registro Industrial, toma A%.- Se tomó nota nl mergen de la inscrip. 
F 

clón nímere 11% de 12 de Agosto de 1976, a fa, 344 del Registro In 
  

  

  
  

te en llos Arts, cuerto y quinto de la citada Resolución. de confar 

desd a la y GU 3 5 A INS E e BER MM, 9% 

Diciembre de mu 1 noya e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

12,p


